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LEY 7811969, de 30 de diciembre, sobre conceSUnL
de dos créditos extraordinarios al Ministerio de Jus
ticia, por un importe total de 2.730.037 pesetas, para
liquidar emolumentos devengados en 1967 por per
sonal de la Administración de Justicia, en cum·
plimiento de lo dispuesto en la Ley 19/1967, de
8 de abril.

Por peticIón del Ministerio de Justicia, formulada para dar
efectividad a la Ley diecinueve/ron nOlleqjWJÍo§ Sffiept3 Y siete,
d,e-9eA&....4&-..M'.iril. que modificaba determinados preceptos (fe
la de· Bases ~ueve de julio de mil nvvecientos cUarenta
ycuat:to-y rectitrcaba. asmilsmó, las plantnlas del personal
auxiliar de la Administración de Justicia y de Justicia Muni·
cipal, se tramitó un expediente de concesión y anulación de
créditos, que obtuvo informe favorable de la entonces Dirección
General de Presupuestos, y de conformidad del Consejo de
Estado.

Ello no obstante, por falta material d~ tIempo, el expediente
no quedó terminado en el ejercicio de mil novecientos sesenta
'1 siete, y la6 obligaciones fueron atendidas con un anticipo de
Tefiorería. a tal fin concedido.

En el afio en curso. preCisada ya la cuantía real de las
obligaciones satisfechas, se etmtinúa el trámite del expedientló!
para obtener un crédito extraordinario que permita dar la d~

bida. aplicación a los gastos y cancelar el anticipo a que antes
se ha hecho referencia.

En su virtud. y d" conformidad con la [,ey aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar'

Artículo primero.--Se conceden do..c; créditos extraordinarios.
por un importe tota, de dos millones setecientas treinta mn
treinta y siete pesetas, aplicados al Presupuesto en vigor de la
Sección trece ({Ministerio de JustiCia». Servicio cero tres «Di·
rección General de Justicia}). capitulo uno «Remuneraciones
de personal», y con arreglo al siguiente detalle: Al articulo
once «Sueldos. trienios y pagas extraordinarias», concepto nue
vo ciento dieciocho. un millón seiscientas tres mil setecientaB
cincuenta y tres pesetas. con destino a liquidar emolumentos
del año mil novecientos sesenta y siete de personal diverso de
pendiente de la Administración de Justicia, y al artículo doce
«Otras remuneraciones». concepto ciento veintinueve «Remune
raciones varías», subconcepto nuevo, un millón ciento veintl·
séis mil doscientas ochenta y cuatro pesetas, para liquidar in
demnizaciones por el desempeño de Secretarias de los Juzgados
de Paz de poblaciones de cinco mil a siete mil habitantes. pre
cedentes dof' mil novecientos sesenta y siete (ambos créditoa
servirán para cancelar un anticipo de Tesorería otorgado por el
Consejo de Ministros).

Artículo segundo.-El importe a que ascienden los ·menciona
dos créditos extraordmarios se cubrirá en la forma determina
da por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contftbilidaa de la Hacienda Pública..

Dada If':ll el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos :=;.eRenta ,v nuev€'o

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortee:.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEl, y NEBREDA

Lt;lt;y 79! lRli~ de ,10 de diciemb7'e, de concesión de
un c1'f~dito extraordinario y varios suplementarios
de crédito al Ministerio de Justicia, por un impwte
total de 101.247,371 pesetas, con destino a satisftfcer
asistencias y haberes de sustitución de personal de
la Administración de Justicia de los años 1967, 1968
Y 1969 Y anulación de 71.500.000 pesetas en otros
créditos del mismo Departamento.

Las sustituciones del personal de la Administración de Jus
ticia durante los afios mil novecientos sesenta y -siete y mn
novecientos sesenta y ocho, han excedido en la cuantía de sus
devengos a la de los créditos que para dicho gasto consignó el
Presupuesto de la Sección trece de los referidos años. por lo que
es indefectible obtener mayores dotaciones que hagan posible
legalizar los descubiertos así _producidos y. al propio tiempo.
aumentar las consignaciones del año en cur.so. en el que son
previsibles las ¡uismas insuficiencias,

El Ministerio de Justicia ha iniciado con dicho propOsUo
un expediente en el que, además de señalar que, en definitiva.
los créditos qUe se concedan no suponen aumento de gastos.
puesto Que éstos tienen su compensación en la economía que
se produce en sueldos y otros emolumentos del personal d~

plantllla. pOI la~ vacantes que son causa de las sustitUCIOnes,
hace referencia, además, a que dicha reducción, aunque es
efectiva. no puede reflejarse en cuanto a los años mil novecientos
sesenta y siete y mil novecientos sesenta y ocho. por estar ce~

rrados Jos Pr€'.'lUDuestos de dichos ejercicios.
En el expediente, que comprende la habilitaClón ele un eré-

dUo extraordinario tres suplementarios y dos anulaciones, cons~

tan los informes de la Dirección General del Tesoro y Prp.sU~

puestos. que se manifiesta en sentido favorable, y de con
formidad del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la 1.J8Y aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Articulo prímero.-Se concede un crédito extraordinario de
veintinueve millones setecientas cuarenta y siete mil trescien
tas setenta y una pp.setas, aplicado al Presupuesto en vigor de
la sección trece, «Ministerio de Justicia»: Servicio cero tres. «Di
rección General de JustiCIa»: capitulo uno, «Remuneraciones de
personal»: articulo doce, «Otras remuneraciones»; concepto
ciento veintinueve. «Remuneraciones varias», subconcepto adI
cional, con destino a satisfacer asistencias y haberes de sustitu
ción al personal de la Administración de Justicia o al que ha
sustituido al mismo, procedentes de los años mil novecientos
sesenta y siete y mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo segundo.--Se conceden, asimismo, tres !?uplementod
de crédito, por 'Un ímp'orte total de setenta y un millones qui
nientas .mil pesetas. a la misma sección trece, «Ministerio de
Justicia»; Servicio cero tfes, «Dirección General de Justicia»;
capitulo uno, «Remuneraciones de personal»; articulo doce.
«Otras remuneraciones», con el siguiente det"alle: Al concepto
ciento veintiséis, subconcepto tres, «Complementos por destino a
funcionarioS de la Administración de Justicia y al Cuerpo Téc
nico de Letrados del Ministerio de Justicia», cincuenta millones;
al concepto ciento veintinueve, «Remuneraciones varias», sub
concepto uno, «Gratificaciones por servicios especiales a funciÜ'"
narios de la Administración de Justicia» (articulo quince. nú
mero uno. de la Ley ciento uno/nül novecientos sesenta y seis).
un millón quinientas Iáil pe$etas, Y al tIllsmó cffiidépCó Cieueo
veintinueve, subconcepto dos. «Haberes de sustitución devenga.
dos por a~tuaciones de personal que no sea funcionario de la
Administración de Justicia», veinte millones de peset~.

Articulo tercero.-Se verifican las anulaciones siguientes en
la propia Sección trece, «Ministerio de Justicia»; Servicio cero
tres, «Dirección General de Justicia»; capitulo uno, «Remunera
ciones de personal)}: articulo doce. «Otras remuneraciones}); con~

capto ciento veintiséis, en el subconcepto uno, «Complemento
por especial dedicación orgánica de la Carrera Judicial. Ca
rrera Fiscal y Cuerpo TécniCO de Letrados del Ministerio de
Justicia, etc.», veinte millones de pesetas; y en el subconcepto
dos. «Dedicación exclusiva a los restantes Cuerpos de la Ad
ministración de Justicia, en la cuantía fijada por el articulo
catorce del Decreto setent uatro/mll novecientos sesent

~-de';·di' incUen a qU1nien~

tas mil pesetas.
r Artículo cuarta.-El Importe a que asciende la diferencia

entre los créditos que se conceden y los que se anulan se cu~

brirá en la forma determinada por el articulo cuarenta y uno
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada En el PalaCio de El Pa,rdo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FHANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRlaUEZ DE VALCARCFL y NEBHEDA

~ l~?fLEY 80119 de 30 de diciembre, sobre concesión
~ q ~ -'~ :J)O e vanos créditos extraordinarios a la Presideneta
t:" ~¡ del Golnerno. pC11' 'Un importe total de 1'1.190.000 pe

setaa. c·en deatino a :sufragar lo' gastos que origine
la recttftoación, al 31 ds diciembre de 1968, del
cento eleotoral ds rAidentes mayores de edad 11
vecinos cabea:as de familia. .

La rectitlcación al treinta y uno de diciembre de mil nove
cientoll !lNenta y ocho 'del Cenia electoral de residentes me.yare.
de edad y vecinos cab_as de familia, ordenada por el articulo
cuarto ~~~ l!i: ~~ciontos treinta I 'lete~i1 ~ov~
ei~~ ¡;íñti lCciñOO: .iíítidóS Oc Jij]i([ y bEn dé ji
"Presidencia del Gobierno de.2E~.tr~ c!'e._9:~~!~mb[e de rojl paV"
ci~ll;tos"~L:q,~Jt! ,;¡""Q2fl,Q.__fJ1 causa Qé que sea preciso real1zar


